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OI LA FROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlsposieiones del noMer- 

ao son obligatoria» para la capital de pro
vincia desde qae se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de Ila misma provincia. (Ley 
le S de Ifoviembre de 1837.)

SUSCBICION PARTICULAR.

Un mea en Córdoba. PUs. 8 Id. fuera, 4 
Trimeatre id.. . . 8*86 » 11*16
SeÍBid18*60 > 12*60
Unafio...................... 83 » 46

0’6 pubiiea iodos los dias esoepio los Domingos:

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en loa «Aoletlnea ofielalen se 
ban de remillr al Sefe politico respectivo, 
por enyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y *1 de Octubre de «854).

Ministerio 
de la Gobernación.

Direcciou general de Banefínencia 
y Sanidad.

Provincia de Alicante.
En Elche hubo ayer una inva

sion del cólera y ninguna defun
ción.

En Novelda una invasion y dos 
deínneiones.

En Monforte dos invaeionea y 
ninguna defoncion.

En Alicante y el resto de la pro
vincia no hay novedad.

Provincia de Tarragona.
En Borjas del C?mpo hubo ayer 

nna invasion y una defunción.
En Roquetas dos invasiones y dos 

defunoiones.
Ea Benifallet, Mora de Ebro y J 

Garcia no hubo invasion ni defu a- 1 
clon alguna. J

No hay noticias de Corbera y j 
Ribarroje. Í

Madrid 24 de Setiembre de 1884. j 
- El Director general interino, G, j 
Fernandez da Cadórniga. i

Gobierno civil de la provin- í 
da de Córdoba. 1

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad, en telégra- 
018 de hoy me dice lo que eigue:

«La «Gaceta,» publica hoy el sí- 
Ruiente parte. En Elche ayer una 
invasion de cólera y des defuncio
nes. Monforte 8 invasiones y cuatro 
defaucionea. Novelda una defunción 
yningnna invasion. Alisante y tea- 
^° de la provincia tin novedad.— 
Provinoia de Tarragona. Borjas del 
Campo ayer dos invasiones y naa 
defunción. Anteo nna invasion el 
día 22 y otra y una defunción el din 
*®' En Roqueta, Ribarroja y Cherta 
®n hubo invasiones ayer. No hay no- 
í^íÍM da Corpora y Garcia,»

«Las últimas noticias del cólera 
comunicadas por nuestros cónsules» 
en oí extranjero, son las siguientes: 
En Marsella 4 defauoionea. En Ni
mes 1, En Perpignan 7 ousos graves, 
8 defunciones. En Catllar 1 defun
ción. En Alies sur pech 1. id En Vin
ci!. Eu Thuir !. En Gastelnao 1. 
En Baixas 1. Eu Fontpadrone 1. Mu
cho a casos nuevos en diferentes pun. 
tos del departamento de Pirineos 
orientales. =En Nápoles, el día 23 bao 
oonrrido 264 invasiones, segnidas 
de 75 defunciones y 51 más de casos 
precedentes. En cura 323. Cerca
nías 47 casos, 25 defunciones.— 
Pravincii de Salerno 2 casos.—Pro
vincia de Lucca un caso grave en el 
arrabal da la capital.—Provincia de 
Génova 4 caica en la capital. Bu Spa- 
zia 47 casos y 7 defunciones. Resto 
provincia 8 casos, 5 defunciones.— 
Provincia de Massa 1 defuncion.»

Lo que se hace público por me
dio del «Bale ti a oficial» para cono
cimiento de los habitantes de esta 
provincia.

Córdoba 25 de Setiembre de 1884.
El Gobernador interino, 

Juan £. A¿ariin.

Núm. 601.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Guardia civil y 
demás depeediantfe de mi autoridad, 
procederán á la busca de dos caba
llerías cuyas señas A continuación 
se espresan las cuales se han estra- 
viado en el término de Villanueva de 
Córdoba el dia 22 del actual.

Señas.
Un mulo de 6 años, castaño cla

ro, con la maros, herrado con A en 
la cadera derecha dejado de su pelo 
al esquilaría.

Otro malo de 6 años negro, un 
dedo sobre la maros y con igual 
hierro que el anterior,

Córdoba24 de Setiembre de 1884, 
El Gobernador interino, 
fyw £nü(út^ M^niHt

Núm. 605.
Sección de Fomento.—Negociado de 

montes.
En el «Boletín oficial» número 

68 correspondiente al dia 17 del ac
tual, aparece que la subista de be
llotas de la dehesa «Quebradilla» tér
mino de la Conquista debe efeetnarse 
el día 5 de Diciembre próximo de
biendo tener lugar el dia 3 de Octu
bre venidero.

Lo que se rectifica en este «Bole
tín ofioiab para loa efectos que pro
cedan.

Córdoba 23 de Setiembre de 1881.
El Gobernador,

Joa^vin Garcia ^ Ss^fiosa.

Núm, 578.

ComUion ejecutiva pop la 
Hacienda.

I Estando siguiendo expediente 
ejecutivo contra varios deudores al 
Estado por cánon de superficie do 
minai, según nombramiento expe
dido por el Sr. Delegado de Hacien- 

* da de esta provincia, con fecha 29 
j de Agosto último, por el Sr. Alaal- 
; de de esta capital ee ha dictado con 
j fecha 16 de Setiembre actual la pro- 
[ videncia siguiente:
1 «En virtud de las atribuciones 
! que me concede el art 6? de la ley 
1 de 11 de Julio de 1877 y 24 de la 

instrucción da 20 de Mayo de 1884, 
. declaro procedente el apremio de 
i segundo grado é incursos en el re- 
• cargo del 9 por 100 da las cuotas 
1 á los contribuyentes morosos que 
í figuran en la precedente relación, 

conforme á los artículos 16 y 24 de 
la citada instrnecion. Notifíquese 
esta deligenda á los interesados se- 

1 gun dispone el art, 25 y oon las 
' formnlidaies y requisitos que de- 
: termina el art. 80: y resultando 
i por las diligencias precedentes que 
Í' se ignora el domicilio de varios 

deudores y otros que no residen en 
esta capitii ni tianeh ea ella repra-

sentante, como previene el art. 13 
de la ya citada ínstrueoion, publí
quese el descubierto que por cánon 
de superficie de minas les resulta 
en el «Boletín oficial» da la provin* 

1 cía, á fin de que llegue á conooi- 
£ miento de los interesados y surta 
: los efeotoa oonvenientes; en la in- 
' teligenda de que si trascurridas las 
i veinte y cuatro horas que presori-
¡ba el referido art. 28, no verifican 

el pago de las cuotas y recargos 
impuestos por la demora, se pro- 

• cederá al embargo y venta por su 
órden de los bienes muebles y se
movientes, frutos y rentas, eto, de 
los deudores, con arreglo á lo dis
puesto en losartícalos 28 y siguien
tes de la instrucción, y al efecto 

i nombro Comisionado á D. Cárloa 
J Montilla y Medina, nutorizándole 
j para entrar en el domicilio de los 
1 morosos y practicar las actuaoio* 
i oes y ditigeocias correspondientes 
' hasta realizar el cobro de los débi- 
1 tos; debiendo ua individuo de la 

guardia municipal diurna prestar 
j al referido Comisionado tos auxi- 

líos que necesite, y dándose conocí- 
; miento á mi autoridad en caso de 
* reaistenoia, para que pueda tener 
’ efecto lo que ordena el art. 63.—

Así lo mando y firmo en Córdoba 
; á 16 de Setiembre de 1884.—El Al

calde, B. Belmonte.» - Hay un se
llo que dice: Alcaldía constitucio
nal de Córdoba.

Lo que se hace saber á los due
ños de las minas queá continuación 
se expresan para que ee personen 
en esta Administración de Contri
buciones y Rentas, por sí Ó por me* 
dio de representante para satisfa
cer las cantidades de que son res
ponsables; en la inteligencia que de 
no verificar!o se procederá A lo 
mandado por el Sr. Alcaide en U 
interior providencia, parándoles el 
perjuicio que hubiere iugán

Ministerio de Cultura 2024



N.® de órden 
en el expedientó.

Nombres de los interesados. Nombres de las minas. Términos 
en que radican,

Descubiertos.

Pts Cts.

Recargos.

Pts. Cts.

Total.

Pts. Cts.

Las Andaluzas Belméz 480 67 20 547 20
Pizarro > 208 29 12 237 12
Adela Prieto » 480 67 20 547 20
Armán > 480 67 20 547 20
La Juana Espiel 160 22 40 182 40
Gambetta Belméz 320 44 80 364 80
Isabel » 480 67 20 547 20
Diccionario > 480 67 20 547 20
La Murciana > 480 67 20 547 20

1 D. Gerónimo Ortega y Andrés La Union
1 Arquímedes 

Golosina
>
>

480
480
720

67
67

100

20
20
80

647
547
820

20
20
80

María > 320 80 364 80
Arruzafa » 720 100 80 820 80
Solana Espiel 480 67 20 547 20
Rita Prieto Belméz 240 33 60 273 60
Pura Prieto » 345 48 30 393 30
Vargas 
Catalina

»
»

240
180

33
25

60
20

273
205

60
20

2 Guillermo Huelin El Porvenir PoioWanco y Dos Torres 600 84 6y4
6 Félix Cascajares Terrible 2? Fuente Obejuna 901 50 126 20 1027 70
7 Antonio Agustín Chaves Angel de la Guarda 

Luz
Priego 
Montoro

197
1945

20 27
272

55
20

224
2217

75
20

8 Antonio Moñoz Alvarez San Francisco Fuente Obejuna 1100 154 1254
609 Antonio Desmot Carolina Villanueva del Duque 240 33 60 273

IO Fulgencio Cobos San Eduardo Montoro 500 70 570
La Trinidad Hinojosa 660 92 40 752 40

11 Franeisco Sánchez Los Amigos Villanueva del Duque 660 92 40 752 40
La Labradora Fuente Obejuna 120 16 80 136 80

12 Prudencio Hernández El Potosí Montoro 900 126 1026
Maria Juana Hornachuelos 306 4:2 84 ¿48

13 Enrique Cañaberal San Jacobo
Rosa de Sien

>
»

408
544

57
76

12
16

465
620

12
16

14 Cándido Lleras La Esperanza Fuente Obejuna 540 75 60 615 60
15 Francisco Martínez Iberia Hornachuelos 104 56 14 63 119 i9

Santísima Trinidad Montoro 312 43 68 355 68
Revancha > 1020 142 80 1162 80
San Eufrasio > 1020 142 80 1162 80
Ntra. Sra. del Rosario > 780 109 20 889 20

16 Fernando García Lumpié ' San Pedro
San Alvaro

>
»

2040
1470

285
205

60
80

2325
1675

60
80

Santa Maria > 2720 380 80 3100 80
San Rafael » 2720 380 80 3100 80
San Fernando » 780 109 20 889 20

Francisco Criado Notario San Rafael Conquista 780 109 20 889 20
San Salvador Pedroches 116 67 16 34 131 01

Salvador Bassi Figueras San Juan » 52 50 7 35 69 85
18 Sen Francisco de Asís » 52 50 7 35 59 85

Santa María de la Reina > 70 9 80 79 80
19 Francisco Gimenez Ntra. Sra de Araceli 2/ Carcabuey 270 37 80 307 80

Antoñudo Santa Eufemia 1260 176 40 1436 40
20 Fó’ix Carrasco San Carlos > 2520 362 80 2882 80
21 Francisco Paredes La niña Florencia ■ 2256 60 315 84 2572 44
22 Diego Sevilla La Diosa Montoro 1260 176 40 1436 40
23 Francisco Muñoz Tuesta San Camilo Córdoba 552 77 28 629 28
24 Felipe Lopez Vulcano Posadas 226 31 64 257 64
25 Cárlos Alvarez Sotomayor Americana

Barrabás
V.* de ' Órdoba 
Montoro

1520
690

18 222
96

bZ
60

42
786 60

Alberto Spotorno Bruja 
Cartago

> 1380 193 20 1573 20
26 > 2095 34 293 34 2388 68

Márquez > 2250 314 2564
27 Andrés Lasso de la Vega Diosa Espiel 2128 87 298 04 2426 91
28 Francisco Garcia Enciso Elvira Córdoba 2025 283 50 2308 50
29 José Pedrera Chaves Anunciación y Caridad Santa Eufemia 1467 205 38 1672 38
30 Andrés Sánchez Vencedora Córdoba 1288 180 32 1468 32
31 Antonio Lázaro Blanes Casualidad Villaviciosa 510 71 40 581 40

Carolina Conquista 780 109 20 889 20
32 Bernardo Romero y Calero Los Desamparados » 780 109 20 889 20

33 Antonio Lozano Serrato Te Encontró Belalcázar 1158 48 162 18 1320 bb
90

34 Antonio Santos Martínez San Antonio Santa Eufemia 585 76 90 661
35 Antonio Mora Quintana El Progreso Belalcázar 900 126 1026

799 51
36 Antonio Caballo Maria Fernanda > 701 33 98 18
37 Antonio Martínez San Rafael Montoro 1020 142 80 1162

38
39

Francisco Murillo
Antonio Gascon y Casas

La Esperanza
1 Neptuno

La Concepción

Córdoba 
»

Montoro

88
98

840

12
13

117

32
72
60

lüu
111
957

1274

72
60

40 Antonio Rueda Medina San Antonio Hinojosa 1117 77 156 48
41 Guillermo Patrí María Moré Santa Eufemia 1320 184 80 1504

1254
923
581

82

OV
42 Guillermo Garcia y Garcia Casualidad Montoro 1100 154 40
43 Indalecio Gonzalos San Gracian Fuente Obejuna 810 113 40
44 Ildefonso Martines San José Villavíoiosa 610 71 40 «V

45 Arcadio MunUo' La Sed Espiel 73 10 08 09

CórdoU S»Mewb79 4# U54»««EI Coroítonlp/

Ministerio de Cultura 2024



AiniA^iÉnos.
Núm 559.

Alcaldía constitucional 
de Benamejí.

Provincia da Córdoba.—Partido ju
dicial de Rute.—Distrito electoral 
de Priego.—Sección olectotai de Be
namejí.—Termino municipal de Be

namejí.
Lista de los electores que han 

emitido Buicagioen la indicadaa de 
este colegio.

(CostíDuaoion.)

D.Manuel Leiva Nuñez 
Luis Martin Lindez 
Miguel Villalba Qomex 
Pedro Comea Ávila 
Alonso Arjona berdum 
Blas Velasco Sánchez 
Antonio Claverias Orellana 
Cristóbal Lara Bergillos 
José Ponferrada Pedroza 
Juan Cabello Carreira 
Nicolás Linares Aguilera 
Vicente Martínez Unoal 
Juan Castaño Bergillos 
Juan Antonio Ramírez Vilchez 
José Ruiz Velasco
Luis Carmona Ojeda 
Miguel Finto Comez 
Juan Prieto Oimenez 
José Cuenca Sanjuan 
Manuel Carmona Fernandez 
Juan Aguilar Leiva 
Antonio Velasco Luque 
Antonio Lara Games
Antonio Lara Leiva
Antonio Martín Galindo 
Antonio Pacheco Lara 
Antonio Pedrosa Lara 
Diego Games Martin 
Esteban Sánchez Artacho 
Franoizco Arjona Torres 
Francisco Caballero Guillen 
Francisco Labrador Sánchez 
Juan Crespo Leiva 
José Pino Martín 
Juan Herrero Torree 
José Rio Tirado 
Joan Río Tirado 
Juan Arjona Sánchez 
Juan Granados Aragón 
Juan Antonio Gómez Leiva 
José Artacho Gom i 
Jnan Pinto Ramírez 
Juan Pedrosa Gómez 
Juan Lara Navarro 
Juan José Leiva Espejo 
Jacinto Arjona Padilla 
Juan Antonio Ramírez Giménez 
Juan Manuel Arias Granados 
Juan Gómez Cabello* menor 
Jaan Cruz Domínguez 
Juan M. Cruz Arjona 
José Aguilar Barragan 
■faan Espejo Acero 
Juan Antonio Ortiz Castro 
^bi8 Villalba Royon 
Mfcnuel Leiva Arjona 
Joeé Arjona Linares 
Juan Dominguez Crespo 
^hcas Ramírez Cabello 
Antonio Torres Pedrosa 
Antonio Mesa Pedrosa 
Antonio Velasco Sánchez 
Antonio Roca Madero 
Criítóbal Linares Benítez 
*9>d Moreno Espejo

D. Tuan Pedrosa ÁguUéia 
V José Domínguez Carreira 

Juan Antonio Carreira Domín
guez

Juan Royon Prieto
Bartolomé Nuñez Galindo 
Cristóbal Acero Rosas 
Rafael Gamez Martin 
Andrés Pino Parra 
Antonio Garcia Padrosa 
Rafael Quintero Nuñez 
José Torras Benítez 
Juan Aguilar Plasencia 
José Torres Leon 
Juan Martin Gómez 
Juan Antonio Pedrosa Piasanoia 
José Guerrero Villalba 
Juan Pinto Gamez 
José Ortiz Ramírez
Juan Pizano Lopez 
José Arjona Ríos 
José Lata Tellado 
Juan Crespo Lara 
Juan Manuel Pedrosa Montes 
Francisco Prieto Arjona 
Francisco Cruz Pacheco 
Francisco Martin Arjona 
Francisco Ropero Muñoz 
Francisco Artacho Arjona 
Franciaeo Sánchez Pedrosa 
Franeiaco Velasco Totralbo 
Francisco Mattin Gamez 
Ftancisco Aguilar Vilches 
Francisco Aguilar Gimenes 
Francisco Gómez Muñoz 
Francisco Gimenez Velasco 
Ftancisco Chaeon Ruiz 
Francisco Montés Galindo 
Ftancisco Gimenez Arjona 
Franciaeo Gomez Navarro 
Franeisco Velasco Sanchez 
Francisco Aragon Rivera 
Eduardo Marron Paez 
Franoisoo Pinto Gomez 
Francisco Granados Reyes 
Erancieco Pacheco Linares, mayor 
Francisco Pacheco Linaree* menor 
Bernardo Cabello Cabello 
Antonio Garcia Leon 
Miguel Garcia Lara
Juan Manuel Garaia Labrador 
Juan Manuel Espejo Arjona 
Juan Arjona Rosas 
José Ramírez Rosas 
Juan Melero Galindo 
José Ramírez Moreno 
Jesé Ruz Lara
Juan Medina Artacho 
José Gallardo Pareja 
José Gallardo Plasencia 
Juan Montes Navairo 
Juan Rey Granados 
Juan Lata Arjona 
José Pacheco Arjona 
Luís Gumez Pedresa 
Miguel Linares Cabello 
Miguel Lara Gómez 
Bernardo Cabello Carreira 
Antonio Martin Lindez 
A ngel Atias Granados 
Bartolomé Carmona Espejo 
Francisco Linares Fernandez 

1 Francisco Pedrosa Nuñez
• Francisco Linares Martín

Francisco Plasenoia Guillen 
Francisoo Arjona Cabello 
Francisco Linares Ramírez 
Francisco Lara Lara 
Francisco Arjona Leiva* mayor 
Francisco Bargos Arias 
Francisco Violo Smebes, menor

v D.Juan José Espejo Leive 
Luis Royon Arjona 

(í Antonio Torres Linares 
Agustín Pacheco Linares 

^ Andrés Nuñez Sánchez 
Í Antonio Carmona Labrador 
’ Nicolás Moreno Borrego 

Manuel Arjona Torralvo 
Rafael Leiva Gómez 
Antonio Royon Lata 

| Cristóbal Fernandez Acero 
¡Salvador Mesa García

Rafael Granados Pacheco 
Francisco Villalba Lara 

i Francisco Ramírez Arjona
1 Francisco Pedrosa L^ra
1 Francisco Espejo Lara
| Francisco Espejo Arjona
? Francisco Sánchez Viola
I Francisco Sánchez Lara

Juan Manuel Ai tacho Carmona 
José Lucena Adalid
Juan Antonio Arjona Nuñez 

S Juan Gómez Sanz* mayor
Juan Lara Gómez 
Juan Sánchez Granados 
José Pacheco Linares 
Juan Castaño Gómez 
José Leiva Aragón 
Juan Linares Pacheco 
Juan Cabello Gómez 
José Burgos Pana 
Manoel Villalba Cuenca 
Miguel Toledo Paredes 
Manuel Torres Reina 
Francisco Dorado Espejo 
Francisco Leiva Leiva 
Francisco Lara Arjona 
Andrés Agoilar Leiva 
Antonio Lara Gallardo 
Antonio Gómez del Rio 
Francisco Nuñez Torres 
Francisco Benitez Lara, menor 
Francisco Artacho Gimenez 
Juan Artacho Martín
Juan Luis Ramírez Cuenca 
Juan Caballero Moreno 
José Ruiz Caballero 
Juan Villalón Adalid
Juan Manuel Torres Gimenez, me

nor
José M.* Pino Lara 
Juan Aguilar Acero 
José Linares Gómez 
José Antonio Sánchez Aré 
Juan Ramírez Malagón 
Juan Plasencia Arjona 
Luis Martin Espejo 
Manuel Diaz Sánchez 
Juan Sánchez Martín 
Juan Leiva Lacena 
Juan Labrador Graz 
Manuel Piaseícia Labrador 
José ¿gallar Villalba 
Juan Caballero Perez 
Luis Lara Lara 
Luís Boyen Ramírez 
Luis Linares Lara 
Francisco Torralbo Carmona 
Francisco Pedrosa Lopez 
Francisco Lopez Ramírez 
Francisco Giménez llenares 
Francisco Herrero Ariza 
Francisco Bueno Cobos 
Francisco Espejo Plasencia 
Francisco Lara Leiva 
Francisco Ramírez Martin 
Francisco Ramírez Velasco 
Migad Torres Paahaco 
Gerónimo Pinto Lacena 
Jolé Poerto Cabello

D. Francisco Hidalgo Muñoz 
José Lara Fuentes 
Juan M. Bauebez Gómez 
Juan Artacho Leiva 
Juan Reyes Raya 
José Torre Aragón 
José Villalba Velasco 
José Leiva Borrego

< José Quintero Nuñez 
José Gómez Lopez

| Joan Velasco Cabdlo
i Juan José Cruz Sánchez

Juan Carmona Espejo
? Juan de la Torre Artacho
i Juan Cruz Muñoz

Juan José Crespo Caballero 
José Gómez Leiva 
Luis Linares Galindo 
Manuel Sánchez Aro 
Matias Solas Torices 
Cristóbal Arjona Bullon 
Joan Pinto Sánchez

; Joan Jimenez Molvi
i José Espejo Leiva
; Antonio Martin Gallardo
’ Andrés Artacho Garcia
j Antonio Aragón Granados
: Cecilio Benítez Gómez
* Cayetano Guerrero Moreno
■ Cristóbal Medina Labrador

Francisco Labrador Sánchez 
Francisco Ramírez Verdugo 
Franoisoo Cabello Guillen 
Ftancisco Casado Linares 
Francisco Casado Pozo 
Francisco Espejo Cruz, menor 
Francisco Enrique Pedrosa 
Francisco Pedrosa Carmona 
Francisco Lopez Aragon 
Francisco del Rio Lopez 
Franoisoo Granados Crespo 
Francisco Lucena Granados 
Francisco Borrego Cano 
Francisco Piedra Aguilar 
Felipe Espejo Cabello 
Orancísoo Espejo Cabello 
Francisco Leira Dominguez 
Juan José Martín Fernandez 
Juan Toledano García 
Juan Martín Arjona 
Joan Pedrosa Sánchez 
Juan Benítez Gómez* menor 
Juan Macias Carmona 
Juan Antonio Rosas Cabello 
Juan Manuel Fuentea Navarro 
Manuel Lara Nuñez
Manuel Avalos Castillo 
Manuel Morente Lopez
Joan Lacena Granados 
Juan Ramírez Lara
Joan Manuel Espejo Martin 
José Gómez Cabello, menor 
Juan de Reina Arjona
Joan Torres Fernandez
Juan Manuel Espejo Crespo 
Jusé Carmona Uceda
Juan Cabello Cabello
Juan Antonio Villalba Pedrosa 
Juan Labrador Velasoo
Juao Plasencia Artacho 
José Gomes Pedrosa
Juan Antonio Pacheco Gtuz 
Joaquin Linares Moreno 
José Granados Reyna
Joré Fernandez Rosa 
Juan Manuel Fuentes Pedrosa 
Juan Fuentes Garcia* mayor

(Se oontinnará,)

«.. »l■sm>•'^■«*'.....
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Nàm.W9.
Alcaldía constuuc'onal 

de la Carlota. I

D. Joeé Grandon y Merayo, Alcalde . 
coDstitncional de esta villa. ;

Hago saber: qne en el término 
monicipa) de esta villa, en sa sesto 
departamento rural so ha aparecido ! 
una emballena menor, cuyas señas ’ 
16 estampan & continuación, para 
que el que se crea con derecho pu9- 1 
da pasar á recogería satisfechos que : 
sean los gastos que so hayan oca- 
sionado. i

Lo que se hace público para co
nocimiento del qae pneda inters- 
satis.

La Carlota 19 de Setiembre de 
1884,—José Grandón y Merayo. ■

Señas de la caballería. ’
Edad cerrada, pe'o rucio claro, 

alzada mediana y sin hierro: señas 
particulares, algo cacha.

Núm. 685.
Alcaldía constitucional j 

de Luque.

Continuando vacante la Secreta- j 
ría de este AynnUmiento dotada con ’ 
el sueldo anual de 2500 pesetas, se ' 
admitirán solicitudes durante el pía- ; 
zode 8 dias de cuantos reuniendo - 
condiciones quieran desempeñaría. < 

Luque 20 de Setiembre de 1884.
—El Alcalde, José Calvo de Leon.

Núm. 586.
Alcaldía constitucional 
de Villanueva del Rey. 1

Don Macael César Beleña, Alcalde ; 
Presidente de este Ayuntamiento, j
Hago saber: que habiéndose for- ? 

ruado el repartimiento del impuesto Í 
de censumus de este término maní- 
cipa! oorrespoudiente al año econó- ' 
mico actual, el Ayantamiento que 
presido ha acordado se esponga al 
público en la Secretaria de la Cor- - 
potación por el término de ocho días, j 
à contar desde esta fecha, con objeto i 
de que los contribuyentes puedan . 
examinarle y hacer Isa reolamacio- j 
oes que consideren justas, para cu- j 
ya resolución se reunirá la munici- | 
palidad el día 30 del actual á las . 
diez de su mañana en el local de se- : 
siones de las Casas consistoriales.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de les inte- > 
tesados, á fía de que puedan hacer ¡ 
uso de sus derechos sin que despues < 
aleguen ignorancia. ?

Villanueva del Bey á 20 de Se
tiembre de 1884,—Manuel Cesar.

Núm. 587. 
Alcaldía constitucional 

dd Hornachuelos

Declarada vacante por el Ayun
tamiento de mi presidencia la Secre
taria da este municipio, la hace p^.

blico cón el ñn de que los aspirantes , 
á elk, que reúnan las condiciones . 
establecidas en la vigente ley muni- ' 
cipa!, presenten sus solicitudes ante 
esta corporación en el término de ' 
'quince dias.

Eomachuelos 19 de Setiembre de j 
1884.—El Alcalde accidental, José de s 
Vers.—Federico Fernandez, Sacro- ? 
tarie interino.

Núm. 603.
Recaudación de Contribu

ciones de Aguilar.

D. Cárlos Matilla de la Puente^ 
Agente recaudador de este par
tido.

Hago saber á los contribuyen
tes del mismo que la cobranza de 
las contribuciones del primer tri
mestre dei presente año económico 
y atrasos por los conceptos de ter
ritorial, industrial é impuesto de 
sal, se efectuará en Monturque los 
dias dei 28 del corriente al 1 ’ da 
Octubre próximo inclusives, y la 
de industrial y atrasos en Aguilar 
desde el mismo día 28 al 30 inclu
sives del corriente.

Lo que se haca público por me
dio del presenta anuncio, de confor
midad con el art 15 de la vigente 
instrucción de 20 de Mayo último.

Córdoba 24 de Setiembre de 
1884.—Cários Matilla.

Núm. 569.
Comandancia général Sub* 

inspección de Ingenieros 
de Andalucía.

Anuncio.
Debiendo cubrirse dos plazas de 

Maeaíro de obras militares que hay 
vacantes, una en Melilla y otra en 
Ceuta, los interesados que reúnan 
las condiciones que exige el regla
mento de ocho de Abril de 1884 para 
el personal del ms terial de Ingenie
ros y quieran preaentarse à loa con
cursos que tendrán lugar en Grana
da y Ceuta respectivamente el 15 de 
Diciembre próximo, podrán dirigir 
sus instancias antea del diez del 
mismo, al Exorno. Sr. Director ge
neral del cuerpo, entregándolas en 
la Dirección general ó en las Coman
dancias generales Sobinspecoionea 
de los distritos, pero en este caso 
con la anticipación bastante para 
que puedan enviarse á Madrid en la 
fecha citada.

Los exámenes se verifícarán con 
arreglo á la instrucción y programa 
inserto en la •Gacetas del día 14 del 
actual: el aspirante ó aspirantes que 
fueren aprobados, se empleará corno 
Maestro temporero, dorante cuatro 
meses en las obras que se ejecuten 
en los puntos citados, y si después 
de esta práctica fuese declarado ap
to, será propuesto para el nombra
miento de Maestro de obras milita
res.

En los euatro meses de prácticas 
disfrutará cada aspirante una grati- 
fiaaeion de cien pesetas measpalee.

Los sueldos' de los Maestros de 
obras á su entrada en el servicio son 
de mil quinientas pesetas annales, 
cada diez años aumentan quinientas 
pesetas hasta llegar el mBxiwnm de 
tres mil quinientas á los treinta y 
cinco años de servicio en el cuerpo.

El tiempo de servicio se abona 
para retiros y las familias de los 
Maestros tienen derecho á pensiones 
de Montepío.

Sevilla 18 de Setiembre de 1884. 
—El Coronel Teaionte Coronal Co
mandante Secretario, José Díaz- 
Meño.

Núm. 554.
Doa Gregorio Plaza Fernandez, Co

mandante Fiscal del primer Bata
llón del Regimiento Infantería de 
Zaragoza núm. 12.
Habiéndose ausentado dei pueblo 

de Zugarramurdi (Navarra) Rafael 
de la Torre Gómez, soldado de la 
tercera compañía del primer Bata
llón de eate Regimiento, hijo de Ra
món y de Asuncion, natural da Cór
doba, quinto en el reemplazo de 1884, 
por el distrito de la Audiencia de 
Madrid, á quien estoy eumananio 
por el delito de primera deserciou.

Usando da la jurisdícian que el 
lioj (q- h. g.) tiene eoscedida ea es
tos oasos por tas Reales ordenanzas 
á los ofíoiales de su Ejército por el 
presente, llamo, oito y emplazo por 
primer edicto á dicho soldado, seña- 
láudole el pueblo de Urdax, donde 
deberá presentarse personalmente al 
Comandante de la fuerza de dicho 
punto, dentro del término de treinta 
días, que se cuentan desde el día de 
la fecha, á dar sus deseargos y de
fensas; y de no comparecer en el re
ferido plazo se sígoiri la causa y as 
santenciará ea rebeldía.

Urdax 12 de Setiembre de 1884. 
—Gregorio Pkza.

A N U N GIOS.
MANUAL 

de arriendos y préstamos seguido de 
los formularius correspondientes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de loa juzgados munioipaíes.»
Acaba de pnblicarse esta obra 

ntiilsima para los propietarios, colo
nos, aparoercs, inquilinos, alquila 
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, ubre- 
roa, industriales, artistas, mozos de 
servioio, posaderos, fondistas, ores- 
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mondo, porque muy po
cas serán las personas que oon uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que à ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conoce? respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
lienep eptae pí. Eo #1 primer título

se expoBen las nociones necesarías 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer oon 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos loa formularios corres
pondientes, así para los documentos 
en que suelen consignarse estos con
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
61 cumplimiento da luz obligaciouís 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todos las produc
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedidos al Adminieirador de 
«El Consultor» de los AyuntamLn- 
tos. Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

LEYES ELECTORALEá 
de Diputados á Córtes y Senadores 
por la redacción de «El Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.»
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Cortas de 28 de Di
ciembre de 1878 y la do Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien- 
temente anotadas, seguidas de las 
disposioionea oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios paca 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

«El Consultor,» plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procadimieato en los juioios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Aballa, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

A; untamientos y de los Juzgados 
municipales.»

Acaba de ponerse á la venta la 
«quinta edición» de este importante 
libro para uso de los Juzgados mn- 
nicipales, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, así co
rno á las leyes de Impreata, é.^uas. 
Caza y dornas disposiciones novísi- 
mas que oon esa materia tienen re
lación.

Contiens, además de las oporto* 
ñas explicaciones sobre competen" 
cía de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los juicios do faltas y pírá 
las diligencias preliminares del sn- 
mario, y, por último, el lib. 3.* dal 
Código panal, que preicribo las pa
nas correspondientea.

La cirennetanoias de habarse 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes da asta Manual demuestra su 
indudable ntUidad, especiaImentó 
para los funcionarios á quienes esta 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor de los Ayuntamientos 
y de loa Juzgados munioipalea.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid.
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